
Area geográfica A2.—Módulo: Veintiséis mil quinientas pe
setas (26.500 pesetas).

Municipios de menos de 50.000 habitantes de las provincias de:
Alava. Oviedo.
Coruña, La. Santander.
Guipúzcoa. Vizcaya.
León. Zaragoza.
Navarra.

Area geográfica B1.—Módulo: Veintiséis mil quinientas pe
setas (26.500 pesetas).

Capitales, áreas metropolitanas y municipios de 35.000 habi
tantes, o más, de las provincias de:
Albacete. Málaga.
Alicante. Murcia.
Almería. Orense.
Baleares.  Palencia.
Burgos. Las Palmas.
Cádiz. Pontevedra.
Castellón. Salamanca.
Córdoba. Santa Cruz de Tenerife.
Gerona. Segovia.
Granada. Sevilla.
Guadalajara. Tarragona.
Huelva. Valencia.
Huesca. Valladolid.
Jaén. Zamora.
Lérida. Ceuta.
Logroño. Melilla.
Lugo.

Area geográfica B2.—Módulo: Veinticuatro mil quinientas pe
setas (24.500 pesetas).

Municipios de menos de 35.000 habitantes de las provincias de: 
Albacete. Málaga.
Alicante. Murcia.
Almería. Orense.
Baleares. Palencia.
Burgos. Las Palmas.
Cádiz. Pontevedra.
Castellón. Salamanca.
Córdoba. Santa Cruz de Tenerife.
Gerona. Segovia.
Granada. Sevilla.
Guadalajara. Tarragona.
Huelva, Valencia.
Huesca. Valladolid.
Jaén. Zamora.
Lérida. Ceuta.
Logroño. Melilla.
Lugo.

Area geográfica C1.—Módulo: Veinticinco mil (25.000) pe
setas.

Capitales y municipios de 20.000 habitantes, o más, de las 
provincias de:
Avila. Cuenca.
Badajoz. Soria.
Cáceres. Teruel.
Ciudad Real. Toledo.

Area geográfica C2.—Módulo: Veintidós mil quinientas pe
setas (22.500 pesetas).

Municipios de menos de 20.000 habitantes de las provincias de: 
Avila. Cuenca.
Badajoz. Soria.
Cáceres. Teruel.
Ciudad Real. Toledo.

Art. 2.º Revisión del módulo.—Los módulos establecidos serán 
revisados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del 
Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, sobre política de 
viviendas de protección oficial.

Art. 3.º Renta.—A los efectos de determinar la renta a que 
hace referencia el articulo 12 del Real Decreto 3148/1978, de 
10 de noviembre, se establece el porcentaje del 6 por 100.

Lo que comunico a VV. II. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de enero de 1979.

GARRIGUES WALKER
Ilmos. Sres. Subsecretarios del Departamento y Directores ge

nerales de Arquitectura y Vivienda y del Instituto Nacional 
de la Vivienda.

3279 ORDEN de 19 de enero de 1979 por la que se 
regula el cambio de régimen normativo de vivien
das de protección oficial al amparo de lo dispuesto 
en las normas transitorias del Real Decreto 3148/ 
1978, de 10 de noviembre.

Ilustrísimos señores:

Las disposiciones transitorias segunda y tercera del Real 
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, prevén la Posibilidad 
de que las viviendas sometidas a regímenes anteriores se 
acojan a lo dispuesto en dicho texto legal.

La urgencia de hacer inmediatamente operativa dicha po
sibilidad exige la puesta en funcionamiento de los mecanismos 
necesarios que hagan posible acometer con rapidez y eficacia 
el cambio al nuevo sistema de las viviendas cuyos expedien
tes, habiéndose iniciado al amparo de los regímenes anterio
res, opten por acogerse al nuevo sistema.

La presente disposición viene a desarrollar las disposicio
nes transitorias arriba mencionadas fijando la calificación 
jurídica que corresponderá en el nuevo sistema a las vivien
das acogidas a regímenes anteriores, de acuerdo con la situa
ción administrativa en que se encuentren en el momento de 
solicitar el cambio de régimen.

La determinación de los precios de venta y renta de estas 
viviendas, la fijación de los plazos para solicitar la calificación 
definitiva con arreglo al nuevo sistema y los requisitos que 
los titulares de calificación subjetiva deberán cumplir para 
acceder a la ayuda económica personal regulada en el Real 
Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, que esta disposición 
desarrolla, vienen a completar el marco jurídico de actuación 
para quienes opten por acogerse al nuevo régimen normativo.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° Unicamente podrán acogerse al nuevo régi
men normativo configurado por el Real Decreto-ley 31/1978, 
de 31 de octubre, y Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, 
aquellas viviendas que no hayan sido objeto de contrato de 
compraventa, promesa de venta o compromiso de cesión por 
cualquier título.

Se exceptúan de este requisito los expedientes acogidos a 
la legislación de viviendas sociales surgidas al amparo del 
Real Decreto-ley 12/1978, de 30 de julio, cuyos promotores 
podrán solicitar el cambio de régimen siempre que:

1.º Medie consentimiento entre el promotor y el adqui
rente.

2.º El adquirente no haya tenido acceso a la financiación 
prevista en la citada legislación sobre viviendas sociales.

Art. 2.º De conformidad con lo dispuesto en las disposi
ciones transitorias segunda y tercera del Real Decreto 3148/ 
1978, de 10 de noviembre, podrán acogerse a lo dispuesto en 
dicho texto legal las viviendas de protección oficial sometidas 
a regímenes anteriores, aun cuando lo fueran en virtud de 
la opción prevista en la disposición transitoria primera, cuyos 
expedientes se encuentren en cualquiera de las fases de tra
mitación que a continuación se especifican:

1. Viviendas pertenecientes al grupo I, II y subvencionadas:

1. a) Expedientes respecto de los cuales se haya efectuado 
la solicitud inicial a que se refiere el artículo 78 del Regla
mento de Viviendas de Protección Oficial, pero no la solicitud 
de calificación provisional.

1. b) Expedientes con solicitud de calificación provisional, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 79 del Reglamento de 
Viviendas de Protección Oficial, sin que dicha calificación 
hubiera sido otorgada.

1. c) Expedientes respecto de los cuales se hubiera otor
gado la calificación provisional, tanto si las obras no han
sido aún iniciadas como si se encuentran en fase de ejecución 
o definitivamente ejecutadas, pero en todo caso sin solicitud 
de calificación definitiva.

1. d) Expedientes con solicitud de calificación definitiva, 
sin que dicha calificación hubiera sido otorgada.

1. e) Expedientes que hayan sido objeto de calificación
definitiva.

2. Viviendas sociales:
2. a) Expedientes con mera solicitud de calificación ob

jetiva.
2. b) Expedientes con calificación objetiva concedida.

Art. 3.º Las solicitudes para el cambio de régimen norma
tivo se presentarán dentro del plazo de nueve meses a que 
se refiere la disposición transitoria tercera del Real Decreto



3148/1978, de 10 de noviembre, en las Delegaciones Provinciales 
del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, y en las mis
mas se hará constar el régimen a que está sometido el expe
diente de que se trate, su fase de tramitación y el estado de 
ejecución de las obras.

Igualmente, a ja propia solicitud se acompañará declaración 
jurada acerca de la existencia o no de contrato o compromiso 
de cesión de las viviendas, así como del compromiso relativo 
al cumplimiento de las exigencias legales establecidas en el 
Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, debiendo adjun
tarse, cuando de viviendas sociales se trate, documento en el 
que se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
los supuestos primero y segundo del segundo párrafo del ar
tículo primero de esta disposición.

Las solicitudes deberán formalizarse conforme al modelo 
oficial que figura como anexo I de la presente Orden.

Art. 4.° Las solicitudes referidas a los expedientes señala
dos en el artículo segundo, 1, a), deberán acompañarse de 
la documentación exigida en el artículo 16 del Real Decreto 
3148/1978, de 10 de noviembre.

Para el cambio de régimen en los restantes casos enumera
dos en el citado artículo segundo bastará la simple solicitud, 
salvo que se trate de viviendas sociales cuya construcción 
estuviese terminada o viviendas con la calificación provisional 
o definitiva ya otorgada con arreglo a los regímenes anteriores, 
en cuyo caso deberán adjuntar a la solicitud el certificado 
del Arquitecto Director acreditativo de la terminación de las 
obras o las calificaciones obtenidas, respectivamente.

Art. 5.° Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo extenderán en el acto de presen
tación de la correspondiente solicitud certificado, según mo
delo que figura como anexo II de esta disposición, en el que 
se haga constar que las solicitudes, por cumplir con los requi
sitos formales exigidos en la presente Orden, han sido admi
tidas a trámite, contando desde dicha fecha los plazos esta
blecidos en el artículo sexto de esta disposición.

Si se observara la falta de algún documento de los enume
rados en los artículos tercero y cuarto de la presente dispo
sición, se requerirá al promotor para que lo aporte en los 
términos y bajo los apercibimientos establecidos en el ar
tículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 6.° Las Delegaciones Provinciales deberán resolver las 
solicitudes, a que se refieren los artículos anteriores, utilizando 
a tal efecto el modelo que figura como anexo III de esta 
disposición, en los siguientes plazos y con los efectos que a 
continuación se especifican:

1.° Para expedientes comprendidos en el artículo segundo, 
1, a), resolución en el plazo máximo de un mes, considerándose 
otorgada la calificación provisional conforme a lo previsto en 
el artículo 16 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, 
si transcurriera dicho plazo sin que recayera resolución expresa.

2.° Para expedientes comprendidos en el artículo segundo,

1, b), resolución en el plazo máximo de un mes, otorgando 
o denegando la calificación provisional.

3.° Para expedientes comprendidos en el artículo segundo, 
1, c), resolución en el plazo máximo de quince días, convali
dando, en su caso, la calificación provisional ya otorgada.

4.° Para expedientes comprendidos en el artículo segundo, 
1, d), resolución en el plazo máximo de tres meses, otorgando 
o denegando la calificación definitiva.

5.° Para expedientes comprendidos en el artículo segundo, 
1, e), resolución en el plazo máximo de quince días, convali
dando, en su caso, la calificación definitiva.

6.° Para expedientes comprendidos en el número 2 a) del 
artículo segundo deberán distinguirse los siguientes supuestos:

a) Obras sin iniciar o en ejecución: Resolución en el plazo 
máximo de un mes, otorgando o denegando la calificación 
provisional.

b) Obras terminadas: Resolución en el plazo máximo de 
tres meses, otorgando o denegando la calificación definitiva.

7.° Cuando se trate de los expedientes comprendidos en
el número 2 b) del artículo segundo se estará al estado de 
ejecución de las obras, debiendo distinguir los siguientes su
puestos:

a) Obras sin iniciar o en ejecución: Resolución en el plazo 
máximo de un mes, otorgando, en su caso, la calificación pro
visional.

b) Obras terminadas: Resolución en el plazo máximo de 
tres meses, otorgando o denegando la calificación definitiva.

Art. 7.° Para los casos en los que se otorgue o convalide 
la calificación provisional con arreglo a lo dispuesto en los 
números tercero, sexto y séptimo del artículo anterior, los pro
motores dispondrán de los siguientes plazos máximos a partir 
de la obtención de la calificación provisional, en orden a efec
tuar la solicitud de calificación definitiva a que se refiere 
el artículo 17 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre:

a) Obras sin comenzar: Treinta meses. 
b) Obras que no han enrasado cimientos: Veinticuatro 

meses.
c) Obras con cimientos enrasados: Dieciocho meses.
d) Obras con estructura terminada y cubierta de aguas: 

Doce meses.
e) Obras terminadas: Un mes.

En estos casos, las solicitudes de calificación definitiva de
berán acompañarse de los documentos especificados en los apar
tados al a d) del artículo antes citado, caso de que no hubieran 
sido aportados con anterioridad.

Art. 8.° Los precios de venta y renta de las viviendas aco
gidas al nuevo régimen normativo con arreglo a lo establecido 
en los artículos anteriores serán determinados de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del Real Decreto 3148/ 
1978, de 10 de noviembre, a cuyos efectos se tendrá como fecha 
de calificación definitiva la de su efectiva concesión, si no 
la tuviere otorgada en el momento de la solicitud del cambio 
de régimen, o la de su convalidación, en el caso contrario.

Art. 9.° 1. A los efectos de lo dispuesto en la disposición 
transitoria séptima del Real Decreto 3148/1978, de 10 de no
viembre, los titulares de calificación subjetiva de viviendas 
sociales podrán acceder a la ayuda económica personal estable
cida en dicha disposición siempre que tales títulos de califi
cación subjetiva no hayan caducado, de conformidad con lo 
establecido en el artículo sexto, número 1, del Real Decreto 
2278/1976, de 16 de septiembre.

2. Para acceder a la ayuda económica personal, los titula
res de calificación subjetiva deberán cumplir los requisitos 
enumerados en el artículo 31 del Real Decreto 3148/1978, de 
10 de noviembre, salvo los señalados en las letras a) y b) del 
número 1 de dicho artículo, cuya concurrencia se presumirá 
en cualquier caso.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 c) del artículo 
antes citado, cuando se trate de viviendas sociales que hayan 
optado por acogerse al nuevo régimen y concurran en ellas 
los requisitos exigidos en el artículo primero de la presente 
disposición, el precio de venta por metro cuadrado útil de super
ficie de la vivienda para cuyo acceso los titulares de califica
ción subjetiva vayan a emplear la ayuda económica personal, 
podrá ser de hasta 1,1 del módulo (M) aplicable, vigente en el 
momento de la concesión de la calificación definitiva, siempre 
que dicha vivienda disponga de los equipamientos obligatorios 
previstos en el artículo primero 1, b), del Real Decreto 2278/ 
1976, de 16 de septiembre, y Orden ministerial de 24 de no
viembre de 1976.

Si los expedientes de las viviendas sociales que opten por 
acogerse no incluyen la totalidad de los equipamientos obliga
torios a los que hacen referencia las disposiciones arriba 
citadas, se les aplicarán las deducciones porcentuales acumu- 
lables a que se hace referencia en el número 3 del anexo de 
la Orden de 24 de noviembre de 1976.

Cuando las viviendas sociales no incluyan los equipamien
tos obligatorios ya citados, su precio de venta, a los efectos 
de lo previsto en el presente artículo, no podrá ser superior 
al módulo (M) aplicable vigente.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de enero de 1979.

GARRIGUES WALKER

Ilmos. Sres. Subsecretarios del Departamento, Director general 
de Arquitectura y Vivienda, Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda y Delegados provinciales del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo.
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En su caso, se adjunta el documento acreditativo de 
la nueva situación en el régimen establecido por el A) calificación provisional. □
Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, y disposi- B) Cédula de calificaci6n definitiva. □
ciones que lo desarrollan:

A partir de esta fecha las viviendas acogidas al nuevo 
régimen gozarán de los beneficios y cumplirán con 
las obligaciones que establece el Real Decreto-ley 31/
1978, de 31 de octubre, y disposiciones de desarrollo, 
sin perjuicio de lo establecido para las viviendas que 
cambien de régimen normativo de protección.

Lo que certifico .a los efectos oportunos en ................................. . a ...... de ................................ de 197...

El DELEGADO PROVINCIAL DEL MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO,

3280 ORDEN de 26 de enero de 1979 por la que se 
establecen las condiciones de pago del precio apla
zado y la renta de las viviendas de promoción 
pública del Instituto Nacional de la Vivienda.

Ilustrísimos señores:

El Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, por el que 
se desarrolla el Real Decreto-ley 31/1978, de 31 de octubre, 
sobre política de vivienda, establece en su artículo 52 que 
el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, mediante Orden 
ministerial, establecerá las condiciones en que ha de satis
facerse la parte del precio aplazada de las viviendas de pro
tección oficial de promoción pública.

Por otra parte, el Real Decreto mencionado, en su artícu
lo 53, dispone que el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, también por Orden ministerial, determinará para la 
fijación de la renta máxima inicial anual por metro cuadrado 
de superficie útil de las viviendas de promoción pública un 
porcentaje sobre el precio de venta de dichas viviendas, así 
como la cuantía y condiciones de las subvenciones de que 
los arrendatarios pudieran disfrutar.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° La parte del precio aplazado de las viviendas 
de promoción pública propiedad del Instituto Nacional de 
la Vivienda devengará el 5 por 100 de interés anual y se 
satisfará mediante el pago de cuotas de amortización cre
cientes en un 4 por 100 cada doce mensualidades consecutivas.

Art. 2° La renta máxima inicial anual por metro cuadrado 
de superficie útil de una vivienda de promoción pública pro
piedad del Instituto Nacional de la Vivienda será el 3 por 100 
del preció de venta de la vivienda en el momento de cele
bración del contrato de arrendamiento.

Art. 3.° 1. El inquilino titular del contrato de arrenda
miento de una vivienda de promoción pública propiedad del 
Instituto Nacional de la Vivienda podrá disfrutar de una 
deducción de hasta el 50 por 100 de la renta inicial o revisada. 
La Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda 
acordará en cada caso la concesión de tal deducción y su 
cuantía en atención a las condiciones familiares y socioeconó
micas de los inquilinos.

2. Esta subvención podrá ser disminuida o suprimida me
diante resolución motivada de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda si las condiciones citadas en 
el número anterior experimentasen modificación.

Art. 4.° Serán a cargo del arrendatario las cantidades que 
el propietario satisfaga para la prestación de servicios que 
el inquilino disfrute por tal concepto y por guardería, limpie
za, conservación de viales, parques y jardines y demás super
ficies vinculadas a la construcción. Asimismo los servicios y 
suministros individuales de agua, luz, gas y otros análogos 
serán de cargo del inquilino y se contratarán directamente 
por éste con las correspondientes Empresas suministradoras.

Art. 5.° Los alojamientos de utilización temporal que pro
mueva el Instituto Nacional de la Vivienda podrán cederse 
por dicho Organismo en las condiciones y régimen que esta
blece el artículo 50, párrafo último del Real Decreto 3148/1978, 
de lo de noviembre, siendo de aplicación en las demás mate
rias lo dispuesto en el articulo 34 del Reglamento de Vivien
das de Protección Oficial de 24 de julio de 1988.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo dia de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a VV. II. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 26 de enero de 1979.

GARRIGUES WALKER

limos. Sres. Subsecretarios del Departamento y Directores ge
nerales de Arquitectura y Vivienda y del Instituto Nacional 
de la Vivienda y Delegados provinciales del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo.

3281 ORDEN de 26 de enero de 1979 por la que se 
establecen cláusulas de inclusión obligatoria en 
los contratos de compraventa y arrendamiento de 
viviendas de protección oficial de promoción pri
vada, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 13 del Real Decreto 3148/1978, de 10 de 
noviembre.

Ilustrisimos señores:

El Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, dispone en 
su artículo 13 la obligatoriedad de incluir en los contratos de 
compraventa y arrendamiento de viviendas de protección ofi
cial determinadas cláusulas que, a tal efecto, deben ser esta
blecidas por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Se trata, en definitiva, de que las obligaciones y derechos 
dimanantes del citado Real Decreto y exigibles, por tanto, en 
el ámbito administrativo sean igualmente exigibles en el ám
bito civil, mediante la fórmula de someterlas al consenti
miento expreso de las partes y dotarlas así del carácter de 
«lex Ínter partes» de que está revestido el propio contrato.

De otra parte, el precepto contenido en el artículo 13 del 
Real Decreto viene igualmente fundamentado en la finalidad 
protectora de la legislación de viviendas de Protección oficial. 
Por cuanto la inclusión de cláusulas obligatorias en los con
tratos, referidas a determinados derechos y obligaciones esta
blecidos en dicha legislación, posibilita a las partes intere
sadas un mayor conocimiento de tales derechos y obligaciones 
y. en consecuencia, una más eficaz protección de los mismos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° En los contratos de compraventa y arrenda
miento que tengan por objeto viviendas de protección oficial 
deberá consignarse expresamente:

a) Que la vivienda objeto de transacción está sujeta a las 
prohibiciones y limitaciones derivadas del régimen de «vivien
das de protección oficial» del Real Decreto-ley 31/1978 y demás 
disposiciones que lo desarrollen y, por consiguiente, que las 
condiciones de utilización serán las señaladas en la califica
ción definitiva y los precios de venta o renta- no podrán 
exceder de los límites establecidos.

b) Que el vendedor o arrendador se obliga a entregar las 
llaves de la vivienda en el plazo máximo de tres meses con
tados desde la concesión de la calificación definitiva o desde 
la fecha del contrato, si fuera posterior, salvo que dicho plazo 
sea prorrogado por la Delegación Provincial del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo.


